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NOTA 
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Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de R~~soluciorws y drcisiones 
del CO~ISC& (Ir Se~uridd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 



1920a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 14 de mayo de 1976, a las 15.30 horas. 

Pwsilhre: Sr. Louis dc GUIRINGAUD (Francis). 

Psc.w~~tas: Los representantes de los siguieale5 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América. 
Francia, Guyana. Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzania, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/1920) 

1. Aprobación del orden del día, 

2. La situación en los territorios árabes ocupados: 
Carta, de fecha 3 de mayo de 1976, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Egipto ante las 
Naciones Unidas (S/l2066). 

Aprobación del orden del día 

Qrrl~llll llpro/xlllo VI ordl~,r ll<4 llíll 

La situación en los territorios árabes ocupados: 
Carta, de fecha 3 de mayo de 1976, dirigida al Pre- 

sidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Egipto ante las Naciones 
Unidas (S/12066) 

1. El PRESIDENTE fi/l/erprl,/lrl,ili,r de/ Jkruccís): 
De conformidad con las decisiones adoptadas anterior- 
mente Isesiml~s /9/611. <I /Y/&I. 1. invitaré a los reme- 
sentantes de Arabia Saudita, Egipto, Israel, Jordania, 
Kuwait. República Arabe Siria, Somalia. Sudán Y 

Yemen, así como también al representante de la Orgá- 
nización de Liberación de Palestina, a participar 
en el debate sin derecho a voto. 

2. El PRESIDENTE fi,irc~,prl,rlcl~i(írl l/ld fku~c~s): 
Además, deseo informar Consejo que acabo de recibir 
una carta del representante de Qatar en la que solicita 
se lo invite, de acuerdo con el artículo 37 del regla- 
mento provisional, a participar en el debate sin dere- 
cho a voto. Si no escucho ninguna objeción, propongo, 
de conformidad con la práctica del Consejo y  las dispo- 
siciones pertinentes de la Carta, que se invite al 
representante de Qatar a participar en el debate del 
Consejo sin derecho a voto. 

3. Sr. KIKHIA (República Arabe Libia) (NIlevpre- 
rlrcilh de/ iu&s): Señor Presidente, ante todo per- 
mitame expresarle, en mi nombre y  en el de mi 
delegación, nuestra calurosa bienvenida al asumir la 
Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes 
de mayo. Resulta sumamente alentador saber que este 
importante debate habrá de celebrarse bajo su ilus- 
trada dirección, y  confiamos en colaborar con usted 
en todas las formas posibles. 

4. También deseo dirigir al representante de China, 
Sr. Huang Hua, el agradecimiento de mi delegación 
por su competente dirección y  orientación como Presi- 
dente del Consejo durante el mes de abril. 

5. Nos complace de manera especial dar la bienve- 
nida al Sr. Malik, de la Unión Soviética. Tenemos 
la fortuna de que haya podido volver a ocupar su 
lugar en el Conse.io oportunamente oara el debate de 
esie problema tan ciucial. Asimismo, permítaseme 
dar nuestra sincera bienvenida al Sr. Abe. del Janón. 
felicitándolo por haber asumido su nuevo e imporiante 
cargo en la Organización. 

6. Cabría preguntarse por qué es preciso celebrar 
otra serie de sesiones del Consejo, apenas un mes 
después de haber debatido el mismo tema en marzo. 
Sin embargo, como lo destacaron varios de nuestros 
colegas. el tema que analizamos no es exactamente 
igual al que discutimos en marzo. Se trata de una 
cuestión mucho peor. Me permito señalar a la aten- 
ción del Consejo cuatro comunicaciones dirigidas al 
Presidente del Conszio uor el observador de la 
Organización de Libeiaci’ón de Palestina (OLP) - 
documentos S/1202Y, S/12052, 5112058 y  S112067, 
que citan ejemplos de la brutalidad y  malos tratos 





Ya en 1943, el representante personal del Presidente 
Rooscvclt en el Oriente Medio, general Patrick 
J 1 Hurlcy, señalaba: 

“La organización sionista en Palestina ha indicado 
que esta comprometida en un programa ampliado 
con los siguientes objetivos: 

” 1. Un Estado judío soberano que abarcaría 
a Ptlestina y  luego probablemente a Trans- 
jordania; 

“2. La trUnSferench en última instancia de la 
población árabe de Pdkslina al Iraq.” 

14. Esta transferencia de la población árabe de 
Palestina se pone en práctica en diversas formas, 
una de las cuales es el desplazamiento mediante la 
creación de asentamientos judíos; otra es la transfe- 
rencia forzosa y  la deportación. ESta última se produjo 
en gran escala durante las guerras de conquista 
de 1948 y  1967, pero continúa permanentemente, 
sin cesar. 

15. Otro método consiste en la confiscación de 
tierras árabes en virtud de presuntas leyes, cuya 
legitimidad podría muy bien cuestionarse con arreglo 
a los términos del Plan de Partición de las Naciones 
Unidas [wsoir~ci~ír? 181 (fi) de Io Asmhleo Getreral]; 
pero por supuesto - como sabemos -la entidad 
sionista tiende a desconocer toda ley o resolución 
dc la comunidad de las naciones, que no esté de 
acuerdo con su conveniencia. 

16. Cuando los residentes árabes de una zona codi- 
ciada por los empresariosjudíos rehusan abandonar sus 
hogares, los sionistas se dedican a destruir sus propie- 
dades y  a hacerles la vida imposible. En la aldea 
de Akrtaba, en la Ribera Occidental, cuando los árabes 
no quisieron vender sus tierras, aviones israelíes 
rociaron los campos de los aldeanos con defoliantes 
químicos. destruyendo todas sus cosechas. En la 
Jerusalén oriental, cuando los árabes rehusaron vender 
las casas de sus familias, las topadoras apilaron 
escombros a su alrededor, conmoviendo los cimientos 
de las casas. Sin embargo, estas familias fueron 
más afortunadas que otras. Muy a menudo la regla 
consiste en expulsar de sus hogares a los árabes y  
luego destruir sus casas. 

17. Todo se justifica en nombre del sionismo y  de 
un racismo que es enseñado y  perpetrado oficialmente. 
En una entrevista realizada en la radio de los Estados 
Unidos. un humanista judío israelí, ex prisionero 
de los nazis, declaró: 

“En la actualidad se enseña en todas las escuelas 
israelíes que la exterminación de los pueblos no 
judíos. realizada por los judíos. está bien y  es lo que 
debe hacerse. La idea consiste en que los intereses 
judios son los únicos que deben tenerse en cuenta 
y  que los judios. por su parte. deben ganarse una 

porción de tierra en donde vivir puramente. La 
finalidad es la pureza. Purcza significa ausencia dc 
extrameros.” 

Y continuó luego citando un artículo del importante 
diario sionista/fd’trro/z, que se refería a “una sociedad 
israelí exenta de elementos no judíos”. La afirmación 
de que estas actitudes se enseñan oficialmente en las 
escuelas ha sido corroborada por ex ahminos de las 
mismas. 

18. El 30 de abril último, otro destacado diario 
sionista citó al Presidente del Tribunal del Distrito 
de Jerusalén, el rabino Eleazar Yehuda Willdenberg, 
que dijo: 

“Estoy a favor de la aplicación de la Hddah, 
que significa que debe prohibirse a todo no judío 
vivir en Jerusalén. En consecuencia, debiéramos 
haber expulsado de Jerusalén a todos los gentiles 
y  así haberla purificado totalmente. Se nos prohibe 
también permitir que los gentiles sean mayoría 
en cualquier ciudad de Israel. Que Dios no permita 
que dejemos el Monte del Templo en manos de los 
ismaelitas.” 

El rabino Willdenberg, que pronunció esas pala- 
bras, está lejos de ser un paria de un grupo de 
lunáticos marginados de la sociedad sionista. Hace 
sólo unos pocos días, el 6 de mayo, el Estado lo 
honró otorgándole el más alto premio que confiere: el 
Premio de Israel. 

19. Esta actitud, según la cual los templos sagrados 
de Jerusalén debieran pertenecer exclusivamente a los 
judíos y  no a los tres credos que tienen sus raíces en 
la ciudad, está muy generalizada entre los sionistas y  
así ocurre desde la guerra de 1967, con iglesias cristia- 
nas, sagradas para los seguidores de Cristo, atacadas 
con bombas y  disparos, y  la mayoría de los lugares 
sagrados musulmanes, profanados mediante ac!os 
indecorosos como la entrada de personas escasamente 
vestidas e incluso la presencia de perros. Todo esto 
no se hace por ignorancia, sino con el deseo cons- 
ciente de molestar y  ofender a musulmanes y  cristianos. 

20. Los problemas de Jerusalén no atañen solamente 
a los Santos Lugares, sino también a la población. 
La violación de derechos humanos que se registra en 
todos los territorios ocupados se comete igualmente 
en Jerusalén, por ejemplo, cuando vario: cientos de 
hogares árabes fueron destruidos para construir una 
plaza frente al Muro de las Lamentaciones. sin que 
se tomaran medidas para albergar a la gente así 
desamparada, que tuvo que deambular por las calles 
hasta emigrar R Jordania. 

21. Lo que hace la entidad sionista en la zona de 
Jerusalén es anexar la ciudad, aunque debería decirse 
que ha anexado la tierra pero no el pueblo. dado 
que se trata degentiles. que son considerados insigni- 
ficantes e indeseables. Desde las semanas que siguieron 



a la guerra de 1967, los sionistas han venido levan- 
tando esas fortificaciones de cinco pisos que llaman 
casas de apartamentos, en un intento por aislar la 
zona totalmente de sus vecinos irabes. Los ciuda- 
danos de Jerusalén enfrentan la constante presión 
y amenaza de tener que abandonar sus hogares y pro- 
piedades. No es necesario que dé ejemplos, pues es 
bien conocido de todos. 

22. Quisiera talnbien destacar que esa misma política 
sionista se impone a los árabes que viven en las zonas 
ocupadas de Palestina desde 1948, no obstante 
la pretensión de los funcionarios sionistas de que 
tratan a la minoría árabe por igual. La oposición 
demostrada por esos árabes en los últimos meses 
evidencia claramente cuán placentero habrá sido le 
trató para obtener tal cooperación, inclusive después 
de 28 años de presunta ciudadanía cn la entidad 
sionista. Pero los sionistas aún no están satisfechos. 
Siguen expropiando tierras arabes en Galilea, despla- 
zando a los árabes e imponiendo toques de queda y 
la opresión militar. 

23. La víspera del 30 de marzo pasado, el Día del 
país, sin que mediara provocación alguna de los Irabes. 
tropas sionistas penetraron en varias aldeas árabes e 
impusieron un toque de queda tan estricto que la gente 
ni siquiera podía permanecer en los balcones de sus 
casas o cruzar sus propios patios pdra proveerse de 
agua sin que se hiciera fuego contra ella. Una niña 
fue asesinada cuando trató de sacar de la calle a su 
hermanito. Dos personas murieron al tratar de ayudara 
vecinos heridos por los disparos. Quizás se trate de 
un nuevo tipo de democracia o igualdad, del que toda- 
vía no tenemos conocimiento. 

24. Podría seguir relatando los actos racistas e 
inhumanos de los sionistas contra los habitantes no 
judíos de la Palestina ocupada; pero he de evitar 
decirles todas estas atrocidades para concluir mi 
declaración haciendo el simple llamamiento de que 
pongamos fin a tanto sufrimiento y quitar esta man- 
cha de la humanidad. En marzo oasado, todos noso- 
tros, a excepción de uno, est&imos de acuerdo 
en un proyecto de resolución [.S/120221 en el que se 
condenaba la política de la entidad sjonista en los 
territorios ocupados. Confiemos en que lo acontecido 
desde entonces haya servido para que todos, incluido 
el representante de los Estados Unidos, estemos 
convencidos de que es preciso tomar medidas urgentes 
que pongan fin a las políticas opresivas de los SIO- 
nistas y supriman la causa de tantos sufrimientos 
a los palestinos. 

25. El PRESIDENTE fi,l/t,rp~<,/<r(,icí,r cI<,/ )~rr~+.\~: 
El siguiente orador es el representante de Qntar. a 
quien invito a ocupar un asiento a la mesa del 
Consejo y hacer uso de la palabra. 

26. Sr. JAMAL (Qatar) fi/r/(,l’p~e/<r<.itin <IV/ itl,&;.sj: 
Señor Presidente. mi delegación se suma gustosa a los 
representantes que me han precedido en el uso de la 

oalabra para expresarle nuestras felicitaciones since- 
& y gr& estinnl por haber asumido 0.1sied el cargo 
de Presidente del Consejo de Seguridad durante este 
mes. Sus urendas y competencia excepcionales son 
muy bien conocidas de tidos nosotros, tanto dentro 
como fuera de Ins Naciones Unidas. Confiamos .- 
en que constituit+n una gran ventaja para nuestras 
deliberaciones. Asimismo, mi delegacicín le agradece 
a usted y a los miembros del Consejo la oportunidad 
que se me ha brindado de presentar la opini0n de mi 
Gobierno sobre una cuestiGn de la m&s profunda per- 
tinencia para la creación de una paz justa y duradera 
cn cl Oriente Medio. 

27. También me sumo rustoso a los representantes 
oue han dado la bienve~lida al representante de la 
(Jnión de Reuúblicas Socialistas Soviéticas, Sr. Malik, 
con ocas& ‘de SII regreso entre nosotros. NOS agrada 
verlo en excelente salud les deseo a él y la Sra. de 
Malik bienestar y felicidad. Mi delegación también 
desea dar la bienvenida al representante del Japón, 
quien acaba de asumir sus funciones, al propio 
tiempo que hago votos por el éxito de SU gestión. 

28. Una vez más. el Consejo de Seguridad trata 
la grave situación resultante de los sucesos que se 
han venido produciendo desde hace algunas semanas 
en las tierras árabes ocupadas. Todo el mundo ha 
presenciado los choques sangrientos entre la población 
civil de la Ribera Occidental ocupada y de la Faja de 
Gaza y los soldados israelíes, que han provocado 
muchas víctimas. Los hechos son notorios. De ellos 
han hablado con elocuencia varios oradores que me 
han precedido aquí. 

29. Desde la guerra de 1967. cuyo resultado fue la 
adquisición de nuevos territorios árabes, Israel ha 
tratado de diversas maneras de anexarse las tierras 
recién ocupadas. sobre todo las de la Ribera Occiden- 
tal. la Faja de “Jaza y las Alturas de Galán. La 
posición israelí en relación con estos territorios ha 
sido sencillamente la de un ejército de ocupación 
militar y el sometimiento de los árabes palestinos 
a una administración que tiene todo el carácter de 
régimen colonial. 

30. Mi delegdción pidió la ocasión de participar 
en el debate del Consejo para expresar la preocu- 
pación de mi Gobierno ante la grave situación creada 
por los recientes acontecimientos en los territorios 
Arabes ocupados. No deseo abusar del tiempo del 
Consc.jo enumerando paso a paso la historia de la 
política de anexiún aplicada por Israel en las tierras 
rirabeî ocupadas. En vez de ello. me limitaré a rnani- 
festar con toda claridad que la institución del terror 
es la política oficial dr Io\ ocupantes israelíes en los 
territorios ocupados. l.as leyes qoe se aplican en estos 
territorios. il sabel-. el reglamento de emergencia 
de 1945. heredado del período del Mandato britönico. 
fueron denunciadas en 19% por :~bog;rdor judíos pales- 
tinos como farcistas. Ahora se utilizar en contra de 
lo5 palertiwi en 10% Icrritwiw ocupados !; en ct 



Estado colonizador de Israel. Entre los métodos uti- 
lizados figuran la deportación dc personalidades 
nacionalistas, las detenciones cn masa y  el encarce- 
lamiento sin proceso judicial previo, la demolición 
de casas y  aldeas enteras, la destrucción de la eco- 
nomía de la Ribera Occidental y  la Faja de Gaza 
a fin de hacerles depender de la economía de Israel, 
el castigo colectivo destinado a quebrantar la volun- 
tad y  la determinación de los palestinos por desha- 
cerse de la ocupación israelí, la expropiación de pro- 
piedades, la imposición de largos toques de queda 
y  el asedio de aldeas enteras. Estas son las caracte- 
rísticas de la ocupación. Israel ha expropiado más 
de millón y  medio de clcorrrrn,s en In Ribera Occidental, 
que equivalen a más de la sexta parte de la superficie 
total de esa zona y  una tercera parte de la Faja de 
Gaza, Miles de árabes palestinos han sido desalojados 
de sus tierras en la Faja de Gaza. La política de 
“dilución” que se practica en los campamentos de 
refugiados ha entrañado la expulsión en masa de 
refugiados y  la destrucción de muchos millares de casas 
en los campamentos de refugiados de Jabalia y  Shatti, 
en la Faja de Gaza. 

31. La expulsión de dirigentes políticos y  otros 
patriotas persigue el objetivo de privar a los pales- 
tinos de sus líderes y  de quienes le dan apoyo 
moral, Muchos centenares de personas han sido 
expulsadas en estos años aciagos, pero los ocupantes 
israelíes han cometido el error de todos los persegui- 
dores en la historia: creyeron que tales medidas 
quebrantarían la resistencia de los perseguidos. 

32. La colonización de las tierras árabes ocupadas 
por los colonos judíos sigue su curso en este mismo 
momento. Existen más de 68 asentamientos en esos 
territorios ocupados, se proyectan otros y  se cons- 
truye una nueva ciudad. Esta es la política de crear 
nuevas realidades en los territorios ocupados. Las 
autoridades israelíes que han usurpando tierras desde 
hace unos 30 años - y  en este mismo momento están 
usurpando tierras de Galilea y  el triángulo - en los 
ocho años pasados han venido robando tierra árabe 
en la Ribera Occidental y  en la Faja de Gaza, 
cambiando los nombres árabes por hebreos, en la espe- 
ranza errónea de que así podrán modificar el mapa del 
Oriente Medio y  aniquilar a los palestinos como lo 
hicieron en Deir Yassin, Kafr Qassem y  en los campa- 
mentos de refugiados palestinos de Jordania y  el 
Libano. Todas estas medidas y  actividades de las auto- 
ridades israelíes en los territorios ocupados contra- 
vienen las disposiciones del derecho internacional 
y  de la Carta y  los principios de las Nactones Unidas, 
inclusive del principio de la no adquisición de 
territorio mediante el USO de la fuerza, al propio 
tiempo que constituyen una grave infracción del 
cuarto Convenio de Ginebra’ y  de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. infracciones que 
son punibles como crímenes de gwt’ra por el derecho 
de gentes. 

33. ;,Por cuánto tiempo puede sufrir un pueblo lan 
dura prueba sin rebelarse’? ;. Por cuanto tiempo puede 

el mundo permanecer ajeno viendo que una nación 
es objeto de semejante trato? Resulta muy irónico 
que hasta el día de hoy haya quienes buscan con 
todo ahínco a los nazis en tanto que se deja en 
absoluta libertad a los sionistas, y  que los mismos 
que se obstinan en perpetuar la ocupación de Pales- 
tina sigan culpando a ciertas naciones de no haberse 
opuesto a la ocupación nazi de Europa. 

34. Después de tantos años esperando que las 
Naciones Unidas restauraran la justicia en Palestina 
y  después del fracaso de la Organización al no habet 
adoptado ninguna medida positiva, Les mucho esperar 
que algunos de los miembros permanentes del Con- 
sejo puedan algún día, antes de que sea demasiado 
tarde, reconsiderar su política de apoyo a las fuerzas 
expansionistas y  su financiación de las fuerzas que 
ocunan tierras árabes? i.Tendremos que pensar que la 
única resolución que esos miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad no han de bloquear sería 
la que condonara la ocupacion de la tierra de otros y  
glorificara la agresiún y  el expansionismo? Aún así, 
seguimos creyendo que no ha pasado todavía la 
hora de rectificar las equivocaciones pasadas. El Con- 
sejo puede todavía mantener su credibilidad adoptando 
una resolución que restablezca la justicia para los 
habitantes indígenas de Palestina. 

35. Por último, no puedo pasar en silencio la larga 
declaración que hizo hace varios días el represen- 
tante sionista. Nos dio una conferencia sobre la 
libertad, la democracia, la prosperidad, el pleno 
empleo, la mejor educación, etc. que los árabes 
disfrutan bajo la fuerza de ocupación. Creo que los 
miembros del Consejo saben bien lo que en realidad 
ocurre en los territorios ocupados. Estoy seguro de que 
el general israelí no engaña a nadie, sino a sí mismo. 

36. El profesor Israel Shahak, Presidente de la Liga 
Israelí de Derechos Humanos y  Civiles, expresó 
su sentir en cuanto a la imagen de Israel en el 
mundo de la siguiente forma: 

“Se describ? en general a Israel como un Estado 
democrático. Sin embargo, a través de su historia 
los no judíos en ese Estado han sido expulsados, 
encarcelados, limitados en sus movimientos, han 
visto sus propiedades confiscadas y  han sufrido 
muchas otras formas de opresión, sin que mucho se 
haya dicho al respecto, salvo en el caso de los 
crímenes más flagrantes.” 

La evaluación del profesor Shahak en cuanto a la 
administración de los territorios ocupados es como 
sigue: 

“En mi opinión, el régimen de ocupación israelí 
en los territorios conquistados no sólo no es liberal, 
sino que en realidad es uno de los tegímenes más 
crueles y  represivos de los tiempos modernos.” 

37. También hemos oído al representante del Estado 
de colonos de Israel pedir la negociación para esta- 



hlcccr la paz en la región. Me pregunto si el esta- 
blecimiento de colonias judías en las tierras árabes 

ocupadtis es un signo de paz en la región. LEs que 
In confiscación de propiedades árabes, la demolición 
de casas, la expulsión de personalidades naciona- 
listas nos pueden llevar a creer que Israel quiere 
paz y justicia’! La respuesta todos la conocemos: 
a menos que israel cese la anexión de tierras árabes 
y se retire totahwnte de los territorios árabes ocu- 
pados. reconociendo los inalienables derechos del 
puchlo palestino a la libre determinación, no reinará la 
paz cn la región. 

3X. Sr. PAQUI (Bcnin) firi/<,rp~<,/<c~itjrr t/<~/fi~<orc~<;s): 
Sefwr Prcsidentc, el pasado común, la comunidad de 
idioma. los vínculos especialc~ y privilegiados que 
utw ;I la Kcpública Popular de Benin con Francia, 
autorizan a mi deleyacii>n a expresarle no por mera 
tradición. sino con un sentimientn r.‘->fundo y sin- 
cero, su viva satisfUcción al ver que le corresponde 
cstc mes la Presidencia del Consejo, sobre todo en 
momentos en que una vez mis nos dedicamos a exa- 
minar IIKI cuestión tan delicada como la de los terri- 
torios Rrabes ocllpados. Nuestra confianza en sus cuali- 
dades dc perfecto diplomAtic corresponden a su valor 
intrínseco, a la visión excepcional de que ha dado 
IIIU~S~I’US, a la :tiscrc:%jn y la corte@ we todo el 
mundo SC conl;+ce en recnrrocerle. Qwre~nos expre- 
sarle. Scilor timhajadcwde Francia - uno de los pocos 
d¡plomiíGcos franceses a <1111<.:ws se confiere es- 
titulo - le w:vicción de mi cleiegsción d-, que, bajo 
la gran autoridad de una pewmalidad política de su 
calihrc, de un ilustre hijo de su país, reconocido por 
su pasado revolucionario y su lucha por la libertad, 
la igualdad y IU fraterni’rad. los trabi\jos del Consejo 
se vcGn coronados por el éxito. 

39. Quisiera añadir a estas felicitaciones la gran 
satisfacción de mi delegación por la excelente forma 
en que el Sr. Hunng Hua Jlrigió los trabajos del 
Consejo cl nies pasado. 

6. Antes de proseguir, permítaseme cumplir con 
dos deberes agradables. E:: primer lugar, el de reite- 
rarle al Sr. Malik, representante de la Unión de 
Repúblicas So~,alistas Scviéticas, la satisfacción de 
sii delegación al verlo res.dblecido y de nuevo entre 
nosotros tras el grave accidente de automóvil que lo 
inmovilizú, así como también a su esposa, durante 
varias semanas. Hacemos votos porque muy pronto 
la Sra. de Malik pueda recuperarse como st~ esposo, 
para reanudar a su lado las actividades que les 
correïprwden. En segundo lugar. quisiera dar una calu- 
row bienvenida al Sr. Abe del Japón, que participa 
e;. nuestros trabajos por primera vez después de ia 
aartida del apreciable Sr. Saito. 

JI. Sin duda, comprenderán ustedes que he rn,~ ncio- 
IIÍI&I expresamente el lema de Francia en oportunidad 
dc un INKVO examen del tema referente a la situación 
dc los territorio< árabes ocupados. Efectivamente, 
mi dclcgacicín \ c. ya - y no dejarú de repetirlo 
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cuando sca necesario - que la retirada de Israel de 
todos los territorios árabes ocupados desde la guerra 
dc 1967 constiluilá un paso decisivo hacia la búsqueda 
de una solución justa y duradera de la eterna crisis 
del Oriente Medio. Después de haber escuchado a las 
dclcgaciones Iírabcs amigas, así como al representante 
dc Israel, exponer sus puntos dc vista, mi delegación 
está convencida de que, lejos de aceptar la tesis 
que sostiene que no hay problema de territorios árabes 
ocupados, es necesario reconocer que este problema 
constituye un aspecto especial de la crisis del 
Oriente Medio. En este cuso, se trata de una cuestitin 
que no puede minimizarse a menos que quiera darse 
muestras de miopía política, porque como lo declaró 
mi dclcgdción el pasado 25 de marzo: 

“toda situación de ocupación. si no se la concluye 
a tiempo, termina por exacerbar ;I las poblaciones 
y por provocar reacciones de rebelión que muy a 
menudo las fuerzas de ocupación no pueden contro- 
lar.” 118Wr. wsih, ptírr. 27.1 

Las recientes manifestaciones. los brutales enfren- 
tamientos e iricluso la pérdida de vidas humanas, 
de que la prensa internacional se hizo eco, son ilus 
ti’dcióii elociente de nuestra afirmación. Por ello 
mi delegación desea que Israel se inspire precisa- 
mente en el lema francés Para tratar a las poblaciones 
de los terrilorios árabes’ocupddos, a Ia espera de 
una solución definitiva de este problema. Ello va en 
interis mismo del Estado de Israel. Va en interés 
de la coexistencia pacífica, a la que ese país tiene 
derecho a aspirar, con los Estados árabes vecinos, 
incluyendo el de los pales’inos que necesariamente 
debe crearse. 

42. Ya en marzo pasado debatimos esta cuestión. 
y si uno no se pone en guardia corre el riesgo de 
surgir un desentendimiento cada vez mayor resoecto 
a las cuestiones que se repiten ante el Consejo. sin 
que se alcance un resultado concreto y positivo en la 
medida en que - ilevado por no sé qué lógica - el 
Consejo parece no dar muestras de tener memoria 
ni recoger lección alguna del pasado con miras a 
establecer su actitud presente. A fin de evitar este 
peligro, r;n delegación considera, con un criterio prác- 
tico, que si deseamos hacer algo útil y progresar, 
es r.ecesario proceder por etapas y pasar de las 
cue-.ioncs menos controvertidas a aquellas que son 
cada vez más difíciles de resolver. 

43. Para ello. y antes de encarar propuestas con- 
cretas, es importante preguntarse si las partes en con- 
flicto estlin animadas de la voluntad política de resol- 
ver esas diferencias que las enfrentan. en interés bien 
entendido de toda la población del Oriente Medio. 
Cabe preguntarse si realmente desean dar pruebas 
de la voluntad de acción que es tan necesaria para 
alcanzar cl krito. En fin. cabe preguntarse si estan 
dispuestas a llegar a una verdadera paz, que exige 
abnegación y concesiones recíprocas. Efcctivn- 
mente, las partes en conflicio deben reconocer un 



hecho: lu imperiosa nccesidud en que se cncucntran 
lodos los tlslUcl0s de Iíl I&ll, illcluyenll« ;, Israel 
y al Eslado palcslino. cuya ocacií~ll SC impone cada 
vez cun mayor evidencia. de vivir junlos en paz y 
collcoldia. Esto illlplica que SC SiCIllW ;llK!dcdor de 
Llllil Illesa p¿lrU exmil~ar las lllodUlidildcs pláclicns 

que permitan alcanzar ‘esa paz. No ncccsi~n decirse 
qUC lil VUltll~lÍld pUlíl¡CU dC IUS pUlIeS CSlá ligddil 
I1cccSUI.iillllwIc ÍI Ia volulllal~ tic las gr;llldcs f’»lellCiUS 
dc aJclllill. y Suscilnr Cl1 cedU Ul1U dc SUS Usociados 
IlabiluÍllcs CïlU visidn dc IUS CUSUS. Sil1 dukl. cs 

~wwfl~ apoyar cn forma i~ic~mlicio~i~l a los aliados, 
per« es muchísimo mejor c«nl;ir wii la probidad 
illlelcclu~ll y la vslelllía de 1lecirles )’ huccrlcs com- 
twz~~ler lo que cs s.tccuadu, CII inkr~s bien entendido 
de ludos. si es que rcalmenle desean vivir en paz en 
una región donde lanto licncn que aprender y 
ayudarse mut uamcntc, 

44. Mi delegaciún ha escuchado con interCs la 
declaración del reprcsenlantc de Israel y ha tomadc. 
nola de la voluntad de su país de alcanzar UIUI paz 
negociada con los úrabcs. Sin duda, nu es esta la 
primeru vez que escuchamos una declaración de ese 
tipo. Sin embargo. le pedimos que nos indique si 
cl Gubicrnu israelí está dccididu a reconocer la impe- 
riosa ncccsidad en que se encuen!rd de retirarse de 
todos los territorios Arabes ocupados desde 1967. 
así como también el derecho del pueblo palestino 
a la existencia y a constituirse en un Estado. Innece- 
sario es decir que una declaración de principio de 
Israel sobre es!as cuestiones contribuiria enur- 
mcniente a disminuir IL actual tirantez y a alelitat 
a los kabes a un gesto recíproco de buena voluntad 
al respecto. Pero no es alentando la formación de 
colonias en los territorios ocupados que el Gobierno 
israelí puede dar este paso decisivo. 

45. No obstante. mi delegación SE atreve a creer 
que aún queda eïperkanza dado que. ateniéndonos a 
ciertas informaciones. en el seno mismo del Estado 
israelí comienzan a elwarsc voces cada vez mas 
numerosas para aportar un apoyo sin ambages a IU que 
la aplastante mayoría de la comunidad no ha dejado 
de afirmar desde hac varios años. a saber: primero. 
que Israel debe retirarse de la totalidad de los terri- 
torios ocupados: segundo. que el diálogo con el 
mundo árabe debe comenzar mediante un entendi- 
miento y una paz con los palestinos. Además, mi 
delegaci6n ve en la participación en los debates de 
la deleglción israelí y de la que representa a la 
Organización de 1 iberación de Palestina. el signo del 
cambio progresivo de los tiempos. Si bien las dos 
dclcgacioncs no discuten cara a caru. el hecho dc que 

hayan podido dirigirse la una a la otra por nuestro 
intermedio constituye una evolución sumamente alen- 
tadora. 

46. Mi delegación exhorta a Israel a que dé pruebas 
de sentido común y de valentía, adoptando disposí- 
ciones que den un contenido concreto a su voluntad, 
numerosas veces afirmada, de negociar la paz cm los 
árabes. Mi delegación lanza igualmente un Ilamamicnlo 
a Ios Estados Unidos para que se alejen de esta 
política aislacionista dictada por la presión judía 
interna, y se comprometan resucltamente con la histo- 
ria. porque a todo juicio sensato hay que scmar una 
acción política sensata. El ideal no cs dar un apoyo 
verbal a un asociado a la par que un inestimable 
apoyo político a otro. 

47. Habida cuenta de que la política es, sobre todo, 
el arte de lo posible y considerando lo que sucedió 
aquí mismo en marzo, mi delegación se pregunla si 
no sería conveniente y práctico concentrar la deci- 
sión que el Consejo deberá tomar esta vez sobre 
ciertos aspectos específicos de la cuestión de que se 
trata. y que tienen la ventaja de contar con el apoyo 
de todos los miembros del Consejo. Ea efecto, todos 
los aquí presentes reconocen la inadmisibilidad de 
las acciones brutales e ilegales de Israel en los terri- 
torios árabes ocupados, como así también el carácter 
inviolable de los Santos Lugares. ;.Por qué esta vez 
no podemos concentrarnos en esas cuesliones, a fin 
de asegurar el logro de un progreso notable? ESIU es 
la pregunta que, para concluir, mi delegación hace 
al Consejo. con la finalidad de ayudarle a usted. 
Seiior Presidente, en su pesada tarea, y de ayuda1 
a los Estados Unidos a abandonar eSld posición de 
aislamiento muy poco agradable. 

48. El PRESIDENTE fi/ir<,rpr<,r<rc.i<í,r &I fktrw~k): 
Agradezco al representante de Benin Ias palabras 
sumamente amables - me pregunto si no debería decir 
“excesivamente amables” -que ha dirigido a la 
Presidencia. Me sentí especialmente conmovido por 
sus observaciones respecto a los vínculos especiales 
que existen entre Benin y Francia, máxime si se 
tiene en cuenta que, con motivó de un prolongado 
viaje que efectué no ha mucho en las cercanías de 
su país, lo pude visitar con frecuencia y apreciar las 
sobresalientes cualidades de su población. 
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